
 

 
 

   

     

 

 

                                                                                                                 

 

 

31 de marzo de 2026 

 

Actualizaciones en la nota interpretativa de la norma para comerciantes  

 

Estimados socios de Fairtrade: 

En esta carta, la Unidad de Normas de Fairtrade International les informa de que se han actualizado 
las Notas de Interpretación de la Norma para Comerciantes para incluir la interpretación del requisito 
1.1.2, «Aceptación de auditorías y solicitudes de información». Esta actualización aclara a los 
comerciantes de café qué información debe incluirse al informar sobre las transacciones de café. 

El objetivo es facilitar las actividades de verificación permitiendo un acceso coherente a la información 
ya documentada en los registros comerciales de los comerciantes, sin introducir nuevos requisitos de 
datos ni prescribir modelos específicos de trazabilidad. 

Para obtener más información, póngase en contacto con Normas de Fairtrade (standards-
pricing@fairtrade.net ).  

 

Atentamente, 

 

Andreas Kratz 

Director de Normas y Precios, Fairtrade International  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Andreas Kratz 
Director de Normas y Precios 
a.kratz@fairtrade.net     

Para: Productores y comerciantes de café certificados 
Redes de productores 
Organizaciones nacionales de Comercio Justo 

  
cc:  Comité de Normas 
 Personal de Fairtrade International 
 Personal de FLOCERT 
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